
















Recibo No. 8157763, Valor: $6.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821FGPBB7

Fecha expedición: 03/08/2021  04:28:34 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            ESTUPIÑAN CONSTRUCTORES SAS
Nit.:                    900687881-5
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      888377-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  07 de enero de 2014
Último año renovado:                2021
Fecha de renovación:                22 de febrero de 2021
Grupo NIIF:                         Grupo 3

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      KR 27 G # 72 Y - 62 AP 201
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     gerencia@construservicios.com.co
Teléfono comercial 1:                   3188670097
Teléfono comercial 2:                   3104154636
Teléfono comercial 3:                   3113819731

Dirección para notificación judicial:  KR 27 G # 72 Y - 62 AP 201
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     gerencia@construservicios.com.co
Teléfono para notificación 1:           3188670097
Teléfono para notificación 2:           3104154636
Teléfono para notificación 3:           3113819731

La persona jurídica ESTUPIÑAN CONSTRUCTORES SAS SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN

Página: 1 de 5



Recibo No. 8157763, Valor: $6.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821FGPBB7
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expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por documento privado  del 07 de enero de 2014   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 07 de enero de 2014 con el No. 132 del Libro IX ,se constituyó sociedad de
naturaleza Comercial denominada ESTUPIÑAN CONSTRUCTORES SAS

CONSTITUCIÓN

DURACIÓN: INDEFINIDA

TERMINO DE DURACIÓN

OBJETO SOCIAL. LA SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL PRESTAR SERVICIOS DE
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES

ASÍ MISMO, PODRÁ REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD ECONÓMICA LÍCITA TANTO EN COLOMBIA
COMO EN EL EXTRANJERO.

LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE CUALQUIER
NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO
CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR
O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.

OBJETO SOCIAL

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $2,000,000
No. de acciones:     10
Valor nominal:       $200,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $2,000,000
No. de acciones:     10
Valor nominal:       $200,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $2,000,000
No. de acciones:     10
Valor nominal:       $200,000

CAPITAL
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ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD. LA SOCIEDAD TENDRÁ UN ÓRGANO DE DIRECCIÓN, DENOMINADO ASAMBLEA
GENERAL DE ACCIONISTAS Y UN REPRESENTANTE LEGAL.

REPRESENTACIÓN LEGAL. LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA
ESTARÁ A CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, QUIEN PODRÁ TENER
SUPLENTE, DESIGNADO PARA UN TÉRMINO DE UN AÑO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.

LAS FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL TERMINARÁN EN CASO DE DIMISIÓN O REVOCACIÓN POR
PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, DE DECESO O DE INCAPACIDAD EN AQUELLOS
CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA NATURAL Y EN CASO DE LIQUIDACIÓN
PRIVADA O JUDICIAL, CUANDO EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA JURÍDICA.

LA CESACIÓN DE LAS FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL, POR CUALQUIER CAUSA, NO DA LUGAR
A NINGUNA INDEMNIZACIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA, DIFERENTE DE AQUELLAS QUE
LE CORRESPONDIEREN CONFORME A LA LEY LABORAL, SI FUERE EL CASO.

LA REVOCACIÓN POR PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS NO TENDRÁ QUE ESTAR
MOTIVADA Y PODRÁ REALIZARSE EN CUALQUIER TIEMPO.

EN AQUELLOS CASOS EN QUE EL REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA PERSONA JURIDICA, LAS FUNCIONES
QUEDARÁN A CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE ÉSTA.

TODA REMUNERACIÓN A QUE TUVIERE DERECHO EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD, DEBERÁ
SER APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL. LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA, ADMINISTRADA Y
REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRÁ
RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR RAZÓN DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS
QUE CELEBRE. POR LO TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ CELEBRAR O
EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE
RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD.

EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN
TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES
QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN LAS
RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARÁ OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS
CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL.

REPRESENTACIÓN LEGAL
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Recibo No. 8157763, Valor: $6.200
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Por documento privado del 07 de enero de 2014, inscrito en esta Cámara de Comercio el
07 de enero de 2014 con el No. 132 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      JOSE ABELARDO ESTUPIÑAN ANCHICA           C.C.12775085

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 4290
Actividad secundaria Código CIIU: 4330

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $0

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:4290

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Recibo No. 8157763, Valor: $6.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821FGPBB7
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**************************************************************************************

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Dado en Cali a los
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Recibo No. 8192351, Valor: $6.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821PDI4GS
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
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calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S A
Sigla:                   CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A.
Nit.:                    860037900-4
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      325634-4
Fecha de matrícula en esta Cámara:  28 de octubre de 1992
Último año renovado:                2021
Fecha de renovación:                09 de marzo de 2021
Grupo NIIF:                         Grupo 1

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CL. 29 N No. 6 B N 22
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     notificacion@cbolivar.com
Teléfono comercial 1:                   4865000
Teléfono comercial 2:                   6619999
Teléfono comercial 3:                   3176434520
Página web:                             CONSTRUCTORABOLIVAR.COM

Dirección para notificación judicial:  CL. 29 N No. 6 B N 22
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     legalbolivar@cbolivar.com
Teléfono para notificación 1:           4865000
Teléfono para notificación 2:           6619999
Teléfono para notificación 3:           3176434520

La persona jurídica CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S A SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Recibo No. 8192351, Valor: $6.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821PDI4GS

Fecha expedición: 03/09/2021  02:50:35 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por Escritura Pública No. 3747 del 31 de agosto de 1973 , Notaria Catorce de Bogota
,inscrita inicialmente en la Cámara de Comercio de BOGOTA el 05 de septiembre de 1973 y
posteriormente registrada por cambio de domicilio en esta Entidad el 28 de octubre de
1992 bajo el No. 59099 del libro IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial
denominada INVERSIONES SEGUROS BOLIVAR LUQUE OSPINA S.A.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 6757 del 09 de septiembre de 1991   Notaria Veintinueve de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de octubre de 1992 con el No. 59104
del Libro IX ,cambio su nombre de INVERSIONES SEGUROS BOLIVAR LUQUE OSPINA S.A. .  por
el de INVERSIONES SEGUROS BOLIVAR S.A. .

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 8923 del 28 de septiembre de 1992   Notaria Veintinueve de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de octubre de 1992 con el No. 59105
del Libro IX ,la Sociedad cambió su domicilio de Bogota a Cali .

Por Escritura Pública No. 542 del 10 de febrero de 1993   Notaria Sexta de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de febrero de 1993 con el No. 63072 del
Libro IX ,cambio su nombre de INVERSIONES SEGUROS BOLIVAR S.A. .  por el de
CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S A . Sigla: CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A.

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  31 de diciembre del año
2050

TERMINO DE DURACIÓN

El objeto Principal de la Sociedad es:

A) La ejecución de obras de urbanismo necesarias para el aprovechamiento comercial de
toda clase de terrenos y la construcción de toda ciase de edificaciones tales como
casas de habitación, edificios de apartamentos u oficinas, centros comerciales, bodegas
de parqueaderos, teatros, etc. B) La adquisición y enajenación a cualquier título de
bienes muebles e inmuebles, de predios urbanos o rurales y de las construcciones en
ellos levantadas. C) La promoción de negocios inmobiliarios de construcción y de
urbanización de inmuebles turísticos, hoteleros, recreacionales, y la ejecución,
administración y Venta de proyectos de igual naturaleza por cuenta propia, por cuenta

OBJETO SOCIAL
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Recibo No. 8192351, Valor: $6.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821PDI4GS

Fecha expedición: 03/09/2021  02:50:35 pm
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y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

de terceros o en participación con estos. D) fabricación de toda clase de materiales de
construcción y su comercialización. E) La realización de actividades de asesoría
financiera, administrativa, técnica, gerencia y administración de programas
inmobiliarios, interventoría comercial en negocios de propiedad raíz, prestación de
servicios de peritación, avalúos, investigación de mercados, promoción de proyectos y
similares. F) Promoción y constitución de sociedades, asociaciones, corporaciones,
fundaciones y la vinculación a empresas y entidades ya constituidas que tengan por
objeto la explotación de negocios relacionados con la industria inmobiliaria, la
construcción turística, recreacional u hotelera o que tengan por objeto la
administración u operación de tales negocios bajo cualquiera de las formas o
modalidades previstas. G) La compra y venta de acciones, derechos de participación o
cuotas sociales de sociedades, asociaciones o corporaciones. Para la cabal realización
de su objeto social, la sociedad podrá: Adquirir, conservar, gravar, dar en
arrendamiento y enajenar toda clase de bienes raíces inmuebles que sean necesarios o
convenientes para el logro de sus fines principales; girar, aceptar, descontar,
negociar, etc. toda clase de títulos valores y demás documentos civiles y comerciales;
dar y tomar dinero en mutuo con garantías reales o personales o sin ellas; importar
materiales de construcción y en general todos los bienes muebles necesarios para el
desarrollo de las finalidades que se propone; participar como socio, accionista, gestor
o en cualquier otra forma legal en otras sociedades o empresas que tengan finalidades
similares o conexas con la suya H) Participar en procesos de licitación, tanto pública
como privada, presentar propuestas, celebrar, ejecutar y liquidar los con tratos den
vados de la licitación respectiva y en fin, contratar con particulares y con el Estado
cualquier tipo de obras o edificaciones. I) Administrar propiedad raíz.

PARÁGRAFO: La sociedad podrá garantizar obligaciones de terceros ya sea mediante la
constitución de hipotecas o prendas sobre sus bienes o suscribiendo títulos valores de
contenido crediticio, siempre y cuando el afianzado otorgue en favor de la compañía la
correspondiente contragarantía cambiada y el acto sea autorizado por la junta directiva
de la compañía cuando por su cuantía así lo requiera.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $2,500,000,000
No. de acciones:     2,500,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $1,735,550,000
No. de acciones:     1,735,550
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $1,735,550,000
No. de acciones:     1,735,550

CAPITAL
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Valor nominal:       $1,000

Llevará la representación de la sociedad un gerente, el cual tendrá dos (2) suplentes
que lo reemplazarán en sus faltas temporales o absolutas.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Funciones del gerente: A) Cumplir las determinaciones tomadas por la asamblea general
de accionistas y por la junta directiva; B) Celebrar toda clase de actos o contratos en
representación de la sociedad. Cuando aquellos actos, excedan en cuantía al equivalente
de seis mil (6.000) salarios mínimos legales vigentes al momento de su celebración,
requerirá la previa aprobación de la junta directiva. C)... D)... E)... F)... G)
Designar los empleados que sean necesarios para el desarrollo del objeto social. H)
Representar a la sociedad en las licitaciones públicas o privadas en las cuales
participe, presentar propuestas en las licitaciones, celebrar, ejecutar y liquidar los
contratos adjudicados a la sociedad y derivados de los procesos de licitación; realizar
todo tipo de actos o contratos necesarios para el cumplimiento de los contratos
adjudicados. I)... J)... K)...

Representante legal judicial. Funciones: La junta directiva designará un representante
legal judicial permanente con sus respectivos suplentes para que represente a la
sociedad en todos los procesos civiles, penales, laborales, administrativos, policivos
y en general todas las actuaciones que se adelanten ante las jurisdicciones civiles,
laborales, penales, de familia, contencioso administrativo y en fin ante cualquier
autoridad del estado colombiano. Será la persona que a nombre de la sociedad conteste
interrogatorios de parte, presente demandas o las conteste, faculte y designe
apoderados especiales y en fin, toda la representación de la sociedad en estas
instancias. Igualmente será el representante de la sociedad en audiencias de
conciliación y la única persona delegada por la sociedad para llevar la representación
ante las autoridades judiciales. Deberá ser abogado titulado y en ejercicio y podrá
tener uno más suplentes designados igualmente por la junta directiva. Los suplentes
también deberán ser abogados titulados y pueden ser representantes legales judiciales
permanentes en los territorios en donde tenga negocios, oficinas, sucursales o agencias
la sociedad. La junta directiva podrá designar representantes legales judiciales
permanentes diferentes para cada zona del territorio nacional en donde se tengan
negocios, oficinas, sucursales o agencias la sociedad.

Funciones: serán funciones de la junta directiva las siguientes, entre otras: D)
Autorizar al gerente para todo acto o contrato que tenga una cuantía superior a seis
mil (6.000) salarios mínimos legales vigentes.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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Por Acta No. 217 del 03 de noviembre de 2006, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 21 de noviembre de 2006 con el No. 13121 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PRIMER SUPLENTE DEL      MARIA MERCEDES LLANOS GONZALEZ            C.C.31204629
GERENTE
SEGUNDO SUPLENTE DEL     ANA CRISTINA PARDO OCHOA                  C.C.42747650
GERENTE

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 256 del 07 de octubre de 2011, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 25 de octubre de 2011 con el No. 12969 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      LUZ JENNEY  VASQUEZ CORTES                C.C.42898903
JUDICIAL
REPRESENTANTE LEGAL      ELIANA  HERNANDEZ ARANGO                  C.C.24370731
SUPLENTE JUDICIAL

Por Acta No. 353 del 19 de febrero de 2021, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 16 de abril de 2021 con el No. 6834 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE                  JULIAN ANDRES PERDOMO ARANGO              C.C.94521242

Por Acta No. 67 del 15 de marzo de 2021, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2021 con el No. 7299 del Libro IX, Se
designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
JULIAN ANDRES PERDOMO                                       C.C.94521242
ARANGO
LINA MAGNOLIA MORA                                          C.C.30335385
RODRIGUEZ
XIMENA  ROVIRA IGUARAN                                      C.C.39774750

JUNTA DIRECTIVA
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SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
PAULINA MARIA ALARCON                                       C.C.29677869
SALGADO
DIEGO JAVIER OSPINA GARZON                                  C.C.80228907
CAMILO ANDRES ALZATE CANO                                   C.C.9733761

Por Acta No. 60 del 30 de abril de 2015, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 03 de junio de 2015 con el No. 7662 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL           KPMG S.A.S.                               Nit.860000846-4

REVISORES FISCALES

Por documento privado del 01 de agosto de 2016, de Kpmg Limitada, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 08 de agosto de 2016 con el No. 12461 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    JORGE HUMBERTO VALDERRAMA URREA           C.C.16747951
PRINCIPAL                                                   T.P.42382-T

Por documento privado del 12 de julio de 2018, de Kpmg S.A.S., inscrito en esta Cámara
de Comercio el 13 de julio de 2018 con el No. 12054 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    MICHAEL SMITH QUISABONI SANCHEZ           C.C.1130598316
SUPLENTE                                                    T.P.163831-T

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 7102 del 28/12/1976 de Notaria Primera de Bogota  59100 de 28/10/1992 Libro IX
E.P. 2943 del 12/06/1980 de Notaria Septima de Bogota  59101 de 28/10/1992 Libro IX
E.P. 3432 del 22/07/1983 de Notaria Septima de Bogota  59102 de 28/10/1992 Libro IX
E.P. 3136 del 18/06/1985 de Notaria Septima de Bogota  59103 de 28/10/1992 Libro IX
E.P. 8923 del 28/09/1992 de Notaria Veintinueve de     59105 de 28/10/1992 Libro IX
Bogota
E.P. 1074 del 11/03/1993 de Notaria Sexta de Cali      64272 de 17/03/1993 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS
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E.P. 5542 del 19/11/1993 de Notaria Sexta de Cali      72776 de 17/12/1993 Libro IX
E.P. 5099 del 17/07/1995 de Notaria Novena de Cali     6049 de 27/07/1995 Libro IX
E.P. 7149 del 18/11/1996 de Notaria Novena de Cali     8862 de 29/11/1996 Libro IX
E.P. 2867 del 20/09/2011 de Notaria Decima de Cali     11940 de 30/09/2011 Libro IX
E.P. 2123 del 13/08/2012 de Notaria Decima de Cali     9778 de 15/08/2012 Libro IX
E.P. 1663 del 22/04/2021 de Notaria Decima de Cali     10029 de 18/05/2021 Libro IX

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

QUE EL 18 DE SEPTIEMBRE DE 1996 BAJO EL NRO. 7091 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIO EN LA
CAMARA DE COMERCIO UN DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA JULIO 30 DE 1996, EN EL CUAL CONSTA LA
SITUACION DE CONTROL EJERCIDA POR LA SOCIEDAD DE CAPITALIZACION Y AHORROS BOLIVAR S.A.:

MATRIZ : SOCIEDAD DE CAPITALIZACION Y AHORROS BOLIVAR S.A.
DOMICILIO : SANTA FE DE BOGOTA

SUBORDINADA : CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A.
DOMICILIO : CALI
NACIONALIDAD : COLOMBIANA
OBJETO SOCIAL: LA URBANIZACION DE TERRENOS Y LA CONSTRUCCION DE TODA CLASE DE
EDIFICACIONES TALES COMO CASAS DE HABITACION, CENTROS COMERCIALES, EDIFICIOS DE
APARTAMENTOS U OFICINAS, TEATROS, PARQUEADEROS, ETC.; B) LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE
URBANISMO NECESARIAS PARA EL APROVECHAMIENTO COMERCIAL DE TODA CLASE DE TERRENOS; C) LA
ADQUISICION A CUALQUIER TITULO Y LA ENAJENACION A TITULO ONEROSO DE PREDIOS URBANOS O
RURALES Y DE LAS CONSTRUCCIONES EN ELLOS LEVANTADAS; D) LA FABRICACION DE TODA CLASE DE
MATERIAS DE CONSTRUCCION Y SU COMERCIALIZACION. EN DESARROLLO DE ESTE OBJETO LA
SOCIEDAD PODRA ADQUIRIR, CONSERVAR, GRAVAR Y ENAJENAR TODA CLASE DE BIENES RAICES
INMUEBLES QUE SEAN NECESARIOS O CONVENIENTES PARA EL LOGRO DE SUS FINES PRINCIPALES,
GIRAR, ACEPTAR, DESCONTAR, NEGOCIAR, ETC. TODA CLASE DE TITULOS VALORES Y DEMAS
DOCUMENTOS CIVILES Y COMERCIALES, DAR Y TOMAR DINERO EN MUTUO CON GARANTIAS REALES O

SITUACIÓN(ES) DE CONTROL- GRUPO EMPRESARIAL
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PERSONALES O SIN ELLAS, IMPORTAR MATERIALES DE CONSTRUCCION NECESARIOS PARA EL
DESARROLLO DE LAS FINALIDADES QUE SE PROPONE, PARTICIPAR COMO SOCIO, ACCIONISTA, GESTOR
O EN CUALQUIER OTRA FIRMA LEGAL EN OTRAS SOCIEDADES O EMPRESAS QUE TENGAN FINALIDADES
SIMILARES O CONEXAS CON LA SUYA. E) LA REALIZACION DE ACTIVIDADES DE ASESORIA
FINANCIERA, ADMINISTRATIVA, TECNICA, GERENCIA Y ADMINISTRACION DE PROGRAMAS
INMOBILIARIOS, INTERVENTORIA COMERCIAL EN NEGOCIOS DE PROPIEDAD RAIZ, PRESTACION DE
SERVICIOS DE PERITACION, AVALUOS, INVESTIGACION DE MERCADOS, PROMOCION DE PROYECTOS Y
SIMILARES. PARAGRAFO: LA SOCIEDAD PODRA GARANTIZAR OBLIGACIONES DE TERCEROS, YA SEA
MEDIANTE LA CONSTITUCION DE HIPOTECAS O PRENDAS SOBRE SUS BIENES, O SUSCRIBIENDO
TITULOS VALORES DE CONTENIDO CREDITICIO, SIEMPRE Y CUANDO EL AFIANZADO OTORGUE EN FAVOR
DE LA COMPANIA LA CORRESPONDIENTE CONTRAGARANTIA CAMBIARIA Y EL ACTO SEA AUTORIZADO POR
LA JUNTA DIRECTIVA DE LA COMPANIA, CUANDO POR SU CUANTIA ASI SE REQUIERA.

PRESUPUESTO DE CONTROL: LA SOCIEDAD DE CAPITALIZACION Y AHORROS BOLIVAR S.A. POR
INTERMEDIO DE SUS SUBORDINADAS, POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL DE CONSTRUCTORA BOLIVAR
CALI S.A.

                                       CERTIFICA

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 1997
INSCRIPCIÓN: 22 DE OCTUBRE DE 1997 NRO. 7764 DEL LIBRO IX

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 30 DE AGOSTO DE 2017
INSCRIPCIÓN: 07 DE SEPTIEMBRE DE 2017 NRO. 14288 DEL LIBRO IX

CONSTA LA SITUACIÓN DE CONTROL:

MATRIZ: GRUPO BOLIVAR S.A.
NIT. 830025448-5
DOMICILIO: SANTAFE DE BOGOTA
NACIONALIDAD: COLOMBIANA
OBJETO SOCIAL: EL OBJETO DE LA SOCIEDAD SERA: LA INVERSIÓN DE SUS FONDOS O
DISPONIBILIDADES EN BIENES MUEBLES E INMUEBLES CON FINES RENTISTICOS Y DE VALORIZACIÓN
Y PARTICULARMENTE, LA CONFORMACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y MANEJO DE UN PORTAFOLIO DE
INVERSIONES PROPIAS, CONSTITUIDO POR ACCIONES, CUOTAS SOCIALES Y PARTES DE INTERÉS EN
SOCIEDADES COMERCIALES O CIVILES; TÍTULOS DE PARTICIPACIÓN O INVERSIÓN, BONOS EMITIDOS
POR ENTIDADES PUBLICAS O PRIVADAS, Y OTROS TÍTULOS VALORES DE CONTENIDO CREDITICIO O DE
PARTICIPACIÓN DE LIBRE CIRCULACIÓN EN EL MERCADO, CEDULAS U OTROS DOCUMENTOS DE DEUDA;
MARCAS, PATENTES U OTRAS FORMAS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL.

SUBORDINADA: CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A.
NIT. 860037900-4
DOMICILIO: CALI
NACIONALIDAD: COLOMBIANA
OBJETO SOCIAL: A) LA URBANIZACIÓN DE TERRENOS Y LA CONSTRUCCIÓN DE TODA CLASE DE
EDIFICACIONES TALES COMO CASAS DE HABITACIÓN, CENTROS COMERCIALES, EDIFICIOS DE
APARTAMENTOS U OFICINAS, TEATROS, PARQUEADEROS, ETC.; B) LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE
URBANISMO NECESARIAS PARA EL APROVECHAMIENTO COMERCIAL DE TODA CLASE DE TERRENOS; C) LA
ADQUISICIÓN A CUALQUIER TITULO Y LA ENAJENACIÓN A TITULO ONEROSO DE PREDIOS URBANOS O
RURALES Y DE LAS CONSTRUCCIONES EN ELLOS LEVANTADAS; D) LA FABRICACIÓN DE TODA CLASE DE
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MATERIAS DE CONSTRUCCIÓN Y SU COMERCIALIZACIÓN. EN DESARROLLO DE ESTE OBJETO LA
SOCIEDAD PODRÁ ADQUIRIR, CONSERVAR, GRAVAR Y ENAJENAR TODA CLASE DE BIENES RAÍCES
INMUEBLES QUE SEAN NECESARIOS O CONVENIENTES PARA EL LOGRO DE SUS FINES PRINCIPALES,
GIRAR, ACEPTAR, DESCONTAR, NEGOCIAR, ETC. TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES Y DEMÁS
DOCUMENTOS CIVILES Y COMERCIALES, DAR Y TOMAR DINERO EN MUTUO CON GARANTÍAS REALES O
PERSONALES O SIN ELLAS, IMPORTAR MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN NECESARIOS PARA EL
DESARROLLO DE LAS FINALIDADES QUE SE PROPONE, PARTICIPAR COMO SOCIO, ACCIONISTA, GESTOR
O EN CUALQUIER OTRA FIRMA LEGAL EN OTRAS SOCIEDADES O EMPRESAS QUE TENGAN FINALIDADES
SIMILARES O CONEXAS CON LA SUYA. E) LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE ASESORÍA
FINANCIERA, ADMINISTRATIVA, TÉCNICA, GERENCIA Y ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS
INMOBILIARIOS, INTERVENTORÍA COMERCIAL EN NEGOCIOS DE PROPIEDAD RAÍZ, PRESTACIÓN DE
SERVICIOS DE PERITACIÓN, AVALÚOS, INVESTIGACIÓN DE MERCADOS, PROMOCIÓN DE PROYECTOS Y
SIMILARES. PARÁGRAFO: LA SOCIEDAD PODRÁ GARANTIZAR OBLIGACIONES DE TERCEROS, YA SEA
MEDIANTE LA CONSTITUCIÓN DE HIPOTECAS O PRENDAS SOBRE SUS BIENES, O SUSCRIBIENDO
TÍTULOS VALORES DE CONTENIDO CREDITICIO, SIEMPRE Y CUANDO EL AFIANZADO OTORGUE EN FAVOR
DE LA COMPAÑÍA LA CORRESPONDIENTE CONTRAGARANTÍA CAMBIARIA Y EL ACTO SEA AUTORIZADO POR
LA JUNTA DIRECTIVA DE LA COMPAÑÍA, CUANDO POR SU CUANTÍA ASÍ SE REQUIERA.

PRESUPUESTO DE CONTROL: LA SOCIEDAD GRUPO BOLIVAR S.A. POR INTERMEDIO DE SUS
SUBORDINADAS, POSEE MAS DEL 50% DEL CAPITAL DE CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A.

Actividad principal Código CIIU: 4111

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A.
Matrícula No.:        325635-2
Fecha de matricula:   28 de octubre de 1992
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL. 29 N No. 6 B N 22
Municipio:            Cali
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Nombre:               CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A. SALA DE VENTAS VALLE DEL LILI
Matrícula No.:        820999-2
Fecha de matricula:   22 de junio de 2011
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CRA. 98B No. 25 130
Municipio:            Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: GRANDE

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $212,516,072,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:4111

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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Se certifica que ESTUPIÑAN CONSTRUCTORES SAS identificado(a) con NI 900687881 realizó los siguientes aportes al Sistema de Seguridad Social para SEGUNDO  
MARTINEZ CUERO identificado(a) con CC 12912209

Clave Planilla Clave Pago Tipo 
Planilla

Fecha 
Pago Riesgo Código Administradora Concepto Periodo Días

Novedades
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip IBC Tarifa Cotización

9422952440 23878409 E 2021-08-04 EPS ESSC18 EMSSANAR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-08 25  X         X       $757,105 4% $30,300

9422952440 23878409 E 2021-08-04 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-07 25  X         X       $757,105 16% $121,200

9422952440 23878409 E 2021-08-04 AFP 25-14 COLPENSIONES
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2021-07 25  X         X       $757,105  $0

9422952440 23878409 E 2021-08-04 AFP 25-14 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2021-07 25  X         X       $757,105  $0

9422952440 23878409 E 2021-08-04 AFP 25-14 COLPENSIONES
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2021-07 25  X         X       $0 0% $0

9422952440 23878409 E 2021-08-04 AFP 25-14 COLPENSIONES
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2021-07 25  X         X       $0 0% $0

9422952440 23878409 E 2021-08-04 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-07 25  X         X       $757,105 0% $0

9422952440 23878409 E 2021-08-04 CCF CCF56 COMFENALCO 
VALLE

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-07 0  X         X       $0 4% $0

9421779416 23235275 E 2021-07-06 EPS ESSC18 EMSSANAR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-07 30           X       $908,526 4% $36,400

9421779416 23235275 E 2021-07-06 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-06 30           X       $908,526 16% $145,400

9421779416 23235275 E 2021-07-06 AFP 25-14 COLPENSIONES
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2021-06 30           X       $908,526  $0

9421779416 23235275 E 2021-07-06 AFP 25-14 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2021-06 30           X       $908,526  $0

9421779416 23235275 E 2021-07-06 AFP 25-14 COLPENSIONES
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2021-06 30           X       $0 0% $0

9421779416 23235275 E 2021-07-06 AFP 25-14 COLPENSIONES
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2021-06 30           X       $0 0% $0

9421779416 23235275 E 2021-07-06 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-06 30           X       $908,526 0% $0

9421779416 23235275 E 2021-07-06 CCF CCF56 COMFENALCO 
VALLE

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-06 0           X       $0 4% $0

9420612720 22523763 E 2021-06-08 EPS ESSC18 EMSSANAR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-06 1                  $30,285 4% $1,300

9420612720 22523763 E 2021-06-08 EPS ESSC18 EMSSANAR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-06 29          X        $878,242 0% $0

9420612720 22523763 E 2021-06-08 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-05 1                  $30,285 16% $4,900

9420612720 22523763 E 2021-06-08 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-05 29          X        $878,242 12% $105,400

9420612720 22523763 E 2021-06-08 AFP 25-14 COLPENSIONES
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2021-05 1                  $30,285  $0
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Clave Planilla Clave Pago Tipo 
Planilla

Fecha 
Pago Riesgo Código Administradora Concepto Periodo Días

Novedades
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip IBC Tarifa Cotización

9420612720 22523763 E 2021-06-08 AFP 25-14 COLPENSIONES
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2021-05 29          X        $878,242  $0

9420612720 22523763 E 2021-06-08 AFP 25-14 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2021-05 1                  $30,285  $0

9420612720 22523763 E 2021-06-08 AFP 25-14 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2021-05 29          X        $878,242  $0

9420612720 22523763 E 2021-06-08 AFP 25-14 COLPENSIONES
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2021-05 1                  $0 0% $0

9420612720 22523763 E 2021-06-08 AFP 25-14 COLPENSIONES
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2021-05 29          X        $0 0% $0

9420612720 22523763 E 2021-06-08 AFP 25-14 COLPENSIONES
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2021-05 1                  $0 0% $0

9420612720 22523763 E 2021-06-08 AFP 25-14 COLPENSIONES
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2021-05 29          X        $0 0% $0

9420612720 22523763 E 2021-06-08 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-05 1                  $30,285 6.96% $2,200

9420612720 22523763 E 2021-06-08 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-05 29          X        $878,242 0% $0

9420612720 22523763 E 2021-06-08 CCF CCF56 COMFENALCO 
VALLE

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-05 1                  $30,285 4% $1,300

9420612720 22523763 E 2021-06-08 CCF CCF56 COMFENALCO 
VALLE

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-05 29          X        $878,242 0% $0

9419609251 21944498 E 2021-05-11 EPS ESSC18 EMSSANAR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-05 23                  $696,537 4% $27,900

9419609251 21944498 E 2021-05-11 EPS ESSC18 EMSSANAR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-05 4          X        $121,137 0% $0

9419609251 21944498 E 2021-05-11 EPS ESSC18 EMSSANAR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-05 3          X        $90,853 0% $0

9419609251 21944498 E 2021-05-11 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-04 23                  $696,537 16% $111,500

9419609251 21944498 E 2021-05-11 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-04 4          X        $121,137 16% $19,400

9419609251 21944498 E 2021-05-11 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-04 3          X        $90,853 16% $14,600

9419609251 21944498 E 2021-05-11 AFP 25-14 COLPENSIONES
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2021-04 23                  $696,537  $0

9419609251 21944498 E 2021-05-11 AFP 25-14 COLPENSIONES
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2021-04 4          X        $121,137  $0

9419609251 21944498 E 2021-05-11 AFP 25-14 COLPENSIONES
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2021-04 3          X        $90,853  $0

9419609251 21944498 E 2021-05-11 AFP 25-14 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2021-04 23                  $696,537  $0

9419609251 21944498 E 2021-05-11 AFP 25-14 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2021-04 4          X        $121,137  $0

9419609251 21944498 E 2021-05-11 AFP 25-14 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2021-04 3          X        $90,853  $0
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9419609251 21944498 E 2021-05-11 AFP 25-14 COLPENSIONES
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2021-04 23                  $0 0% $0

9419609251 21944498 E 2021-05-11 AFP 25-14 COLPENSIONES
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2021-04 4          X        $0 0% $0

9419609251 21944498 E 2021-05-11 AFP 25-14 COLPENSIONES
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2021-04 3          X        $0 0% $0

9419609251 21944498 E 2021-05-11 AFP 25-14 COLPENSIONES
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2021-04 23                  $0 0% $0

9419609251 21944498 E 2021-05-11 AFP 25-14 COLPENSIONES
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2021-04 4          X        $0 0% $0

9419609251 21944498 E 2021-05-11 AFP 25-14 COLPENSIONES
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2021-04 3          X        $0 0% $0

9419609251 21944498 E 2021-05-11 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-04 23                  $696,537 6.96% $48,500

9419609251 21944498 E 2021-05-11 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-04 4          X        $121,137 0% $0

9419609251 21944498 E 2021-05-11 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-04 3          X        $90,853 0% $0

9419609251 21944498 E 2021-05-11 CCF CCF56 COMFENALCO 
VALLE

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-04 23                  $696,537 4% $27,900

9419609251 21944498 E 2021-05-11 CCF CCF56 COMFENALCO 
VALLE

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-04 4          X        $121,137 0% $0

9419609251 21944498 E 2021-05-11 CCF CCF56 COMFENALCO 
VALLE

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-04 3          X        $90,853 0% $0

9418293095 21030475 E 2021-04-08 EPS ESSC18 EMSSANAR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-04 30                  $908,526 4% $36,400

9418293095 21030475 E 2021-04-08 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-03 30                  $908,526 16% $145,400

9418293095 21030475 E 2021-04-08 AFP 25-14 COLPENSIONES
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2021-03 30                  $908,526  $0

9418293095 21030475 E 2021-04-08 AFP 25-14 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2021-03 30                  $908,526  $0

9418293095 21030475 E 2021-04-08 AFP 25-14 COLPENSIONES
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2021-03 30                  $0 0% $0

9418293095 21030475 E 2021-04-08 AFP 25-14 COLPENSIONES
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2021-03 30                  $0 0% $0

9418293095 21030475 E 2021-04-08 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-03 30                  $908,526 6.96% $63,300

9418293095 21030475 E 2021-04-08 CCF CCF56 COMFENALCO 
VALLE

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-03 30                  $908,526 4% $36,400

9416945699 20179912 E 2021-03-04 EPS ESSC18 EMSSANAR COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-03 22 X                 $666,253 4% $26,700

9416945699 20179912 E 2021-03-04 AFP 25-14 COLPENSIONES COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-02 22 X                 $666,253 16% $106,700

9416945699 20179912 E 2021-03-04 AFP 25-14 COLPENSIONES
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2021-02 22 X                 $666,253  $0
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9416945699 20179912 E 2021-03-04 AFP 25-14 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2021-02 22 X                 $666,253  $0

9416945699 20179912 E 2021-03-04 AFP 25-14 COLPENSIONES
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2021-02 22 X                 $0 0% $0

9416945699 20179912 E 2021-03-04 AFP 25-14 COLPENSIONES
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2021-02 22 X                 $0 0% $0

9416945699 20179912 E 2021-03-04 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-02 22 X                 $666,253 6.96% $46,400

9416945699 20179912 E 2021-03-04 CCF CCF56 COMFENALCO 
VALLE

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2021-02 22 X                 $666,253 4% $26,700
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